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celebrada el 23 de diciembre de 2016 
 

 

 El Consejo de Seguridad, 

 Reafirmando sus resoluciones pertinentes, incluidas las resoluciones 242 

(1967), 338 (1973), 446 (1979), 452 (1979), 465 (1980), 476 (1980), 478 (1980), 

1397 (2002), 1515 (2003) y 1850 (2008), 

 Guiado por los propósitos y los principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

y reafirmando, entre otras cosas, la inadmisibilidad de la adquisición de territorio 

por la fuerza, 

 Reafirmando la obligación de Israel, la Potencia ocupante, de cumplir 

escrupulosamente las obligaciones y responsabilidades jurídicas que le incumben en 

virtud del Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las 

Personas Civiles en Tiempo de Guerra, de 12 de agosto de 1949, y recordando la 

opinión consultiva emitida el 9 de julio de 2004 por la Corte Internacional de 

Justicia, 

 Condenando todas las medidas que tienen por objeto alterar la composición 

demográfica, el carácter y el estatuto del Territorio Palestino ocupado desde 1967, 

incluida Jerusalén Oriental, incluyendo, entre otras cosas, la construcción y 

expansión de los asentamientos, el traslado de colonos israelíes, la confisc ación de 

tierras, la demolición de viviendas y el desplazamiento de civiles palestinos, en 

violación del derecho internacional humanitario y las resoluciones pertinentes,  

 Expresando grave preocupación por el hecho de que la continuación de las 

actividades de asentamiento israelíes están poniendo en peligro la viabilidad de la 

solución biestatal basada en las fronteras de 1967,  

 Recordando la obligación prevista en la hoja de ruta del Cuarteto, que hizo 

suya en su resolución 1515 (2003), de que Israel paralizara todas las actividades de 

asentamiento, incluido el “crecimiento natural”, y desmantelara todos los 

asentamientos de avanzada levantados desde marzo de 2001,  

  

http://undocs.org/sp/S/RES/2334(2016)
http://undocs.org/sp/S/RES/1397(2002)
http://undocs.org/sp/S/RES/1515(2003)
http://undocs.org/sp/S/RES/1850(2008)
http://undocs.org/sp/S/RES/1515(2003)


S/RES/2334 (2016) 
 

 

16-22920 2/3 

 

 Recordando también la obligación en virtud de la hoja de ruta del Cuarteto de 

que las fuerzas de seguridad de la Autoridad Palestina mantuvieran un 

funcionamiento eficaz para hacer frente a todos los que participan en actividades 

terroristas y desmantelar la capacidad de los terroristas, incluso mediante la 

confiscación de armas ilegales,  

 Condenando todos los actos de violencia contra civiles, incluidos los actos de 

terror, así como todos los actos de provocación, incitación y destrucción,  

 Reiterando su visión de una región en que dos Estados democráticos, Israel y 

Palestina, vivan uno al lado del otro en paz y dentro de fronteras seguras y 

reconocidas, 

 Destacando que el statu quo no es sostenible y que es necesario adoptar con 

urgencia, en consonancia con la transición prevista en acuerdos anteriores, medidas 

importantes con el fin de i) estabilizar la situación e invertir las tendencias negativas 

sobre el terreno, que están socavando continuamente la solución biestatal y 

afianzando la realidad de un solo Estado, y ii) crear las condiciones para el éxito de 

las negociaciones sobre el estatuto definitivo y para promover la solución biestatal 

mediante esas negociaciones y sobre el terreno,  

 1. Reafirma que el establecimiento de asentamientos por parte de Israel en 

el territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén Oriental, no tiene 

validez legal y constituye una flagrante violación del derecho internacional y un 

obstáculo importante para el logro de la solución biestatal y de una paz general , 

justa y duradera; 

 2. Reitera su exigencia de que Israel ponga fin de inmediato y por completo 

a todas las actividades de asentamiento en el territorio palestino ocupado, incluida 

Jerusalén Oriental, y que respete plenamente todas sus obligaciones jurídicas a ese 

respecto; 

 3. Subraya que no reconocerá ningún cambio a las líneas del 4 de junio de 

1967, incluso en lo que respecta a Jerusalén, que no sean los acordados por las 

partes mediante negociaciones; 

 4. Destaca que la cesación completa de todas las actividades israelíes de 

asentamiento es fundamental para salvaguardar la solución biestatal, y pide que se 

adopten de inmediato medidas positivas para invertir las tendencias negativas sobre 

el terreno que están haciendo peligrar la solución biestatal;  

 5. Exhorta a todos los Estados a que, teniendo presente el párrafo 1 de la 

presente resolución, establezcan una distinción, en sus relaciones pertinentes, entre 

el territorio del Estado de Israel y los territorios ocupados desde 1967;  

 6. Exhorta a que se adopten medidas inmediatas para prevenir todos los 

actos de violencia contra los civiles, incluidos los actos de terror, así como todos los 

actos de provocación y destrucción; exhorta a que se rindan cuentas a este respecto, 

y a que se cumplan las obligaciones en virtud del derecho internacional con miras al 

fortalecimiento de los esfuerzos en curso para combatir el terrorismo, en particular 

mediante la coordinación de las medidas de seguridad existentes, y para condenar 

claramente todos los actos de terrorismo;  
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 7. Exhorta a ambas partes a que actúen de conformidad con el derecho 

internacional, incluido el derecho internacional humanitario, y sus acuerdos y 

obligaciones anteriores, a que demuestren serenidad y contención, y a que se 

abstengan de realizar actos de provocación e incitación y de hacer declaraciones que 

enardezcan los ánimos, con el fin de, entre otras cosas, distender la situación sobre 

el terreno, restablecer la confianza, demostrando mediante políticas y medidas un 

compromiso genuino con la solución biestatal, y crear las condiciones necesarias 

para promover la paz; 

 8. Exhorta a todas las partes a que, en interés de promover la paz y la 

seguridad, hagan esfuerzos colectivos para iniciar negociaciones creíbles sobre 

todas las cuestiones relativas al estatuto definitivo en el proceso de paz del Oriente 

Medio y dentro de los plazos establecidos por el Cuarteto en su declaración de 21 de 

septiembre de 2010; 

 9. Insta a este respecto a que se intensifiquen y aceleren el apoyo y los 

esfuerzos diplomáticos regionales e internacionales con objeto de lograr sin demora 

una paz amplia, justa y duradera en el Oriente Medio, sobre la base de las 

resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, los principios de referencia de la 

Conferencia de Madrid, incluido el principio de territorio por paz, la Iniciativa de 

Paz Árabe y la hoja de ruta del Cuarteto, y de poner fin a la ocupación israelí que se 

inició en 1967; y subraya a este respecto la importancia de los esfuerzos en curso 

para impulsar la Iniciativa de Paz Árabe, la iniciativa de Francia para convocar una 

conferencia internacional de paz, los recientes esfuerzos del Cuarteto, así como las 

iniciativas de Egipto y la Federación de Rusia;  

 10. Confirma su determinación de apoyar a las partes a lo largo de las 

negociaciones y en la aplicación de un acuerdo; 

 11. Reafirma su determinación de examinar formas y medios prácticos para 

asegurar la plena aplicación de sus resoluciones pertinentes;  

 12. Pide al Secretario General que le presente informes cada tres meses 

sobre la aplicación de las disposiciones de la presente resolución;  

 13. Decide seguir ocupándose de la cuestión. 

 


